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RESOLUCIÓN DE ALCANCE GENERAL 
RESOLUCIÓN RES-DGA-160-2022

Dirección General de Aduanas.—San José, a las 14 
horas con 05 minutos del día 19 de mayo del dos mil veintidós. 

Conoce esta Dirección General el oficio AS21.AM1811.01 
de fecha 18 de febrero del 2021, mediante el cual el señor 
Arno Van Der Maden, en su calidad de Gerente General de 
la empresa Agri Soluciones Internacionales S. A., plantea 
solicitud formal para que se proceda con la apertura del inciso 
arancelario 3824.99.99.00.50 con el objetivo de que se cuente 
con una posición arancelaria diferenciada para Sustratos (turba 
con elementos diferentes a los contemplados en la partida 2703) 
afectos a la Nota Técnica 35, justificando esto, en parte, según 
lo resuelto en el oficio DF-FE-RP-407-2020 de la Dirección de 
Fiscalización de la Dirección General de Aduanas.

Considerando:
1.—Que de conformidad con los artículos 11 de la Ley 

General de Aduanas y 7 de su Reglamento, sus reformas y 
modificaciones vigentes, la Dirección General de Aduanas es el 
órgano superior jerárquico nacional en materia aduanera y dentro 
de sus funciones le compete la coordinación de acciones con los 
Ministerios, órganos y demás entes relacionados con el proceso 
aduanero, con el fin de armonizar las políticas aduaneras.

2.—Que mediante oficio N° DGT-DTA-44-2022 de fecha 18 
de marzo del 2022, el Departamento de Técnica Aduanera de la 
Dirección General de Aduanas consultó al Servicio Fitosanitario 
del Estado respecto a la importancia para efectos del control 
fitosanitario de la apertura requerida por el importador y si la 
descripción propuesta por el mismo es la mejor para diferenciar las 
mercancías, asimismo señalar si las mercancías descritas como 
“Sustratos (turba con elementos diferentes a los contemplados 
en la partida 2703)” requieren estar afectas al cumplimiento de 
Notas técnicas y se solicitó indicar a cuál o cuáles.

3.—Que mediante oficio DSFE-0148-2022 de fecha 21 
de marzo del 2022, el Servicio Fitosanitario del Estado da 
respuesta a lo solicitado indicando que, con el fin de realizar 

ANEXO

el control fitosanitario que demanda la Ley de Protección 
Fitosanitaria N° 7664 indistintamente de la clasificación 
arancelaria que defina la DGA lo importante es que el 
producto sustrato esté afectado por la Nota técnica 35 ya que 
al ser un producto vegetal tiene el potencial para ser una vía 
de ingreso para plagas cuarentenarias, asimismo señaló que 
la mercancía descrita como “Sustratos (turba con elementos 
diferentes a los contenidos en la partida 2703) debe estar 
afectada por la Nota técnica 35.” Por tanto,

Con fundamento en las consideraciones de hecho y 
derecho de cita, potestades y demás atribuciones aduaneras 
que otorgan los artículos 6 y 8 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano IV, así como el artículo 5 de su Reglamento 
y los ordinales 6, 9, 11 de la Ley General de Aduanas, N° 
7557 del 20 de octubre de 1995 y sus reformas, en uso de las 
facultades y atribuciones que le concede la legislación que 
regula la materia aduanera,

EL DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS
RESUELVE:

1°—Realizar apertura arancelaria en el Arancel nacional, 
para “Preparaciones a base de turba (diferentes a las 
clasificadas en la partida 27.03) utilizadas como sustrato para 
plantas”, de la partida 38.24. (Ver Anexo).

2°—Aplicar la Nota técnica 35 a la mercancía 
“Preparaciones a base de turba (diferentes a las clasificadas 
en la partida 27.03) utilizadas como sustrato para plantas”, de 
la partida 38.24. (Ver Anexo).

3°—Las Agencias y Agentes de Aduanas y demás 
Auxiliares de la Función Pública, deberán realizar la 
correspondiente actualización en el Arancel que cada uno 
utilice.

4°—Publíquese en el Diario Oficial La Gaceta.
5°—La presente resolución rige tres días después de su 

publicación.
Gerardo Bolaños Alvarado, Director General de Aduanas.— 

1 vez.—O. C. N° 5935053627.—Solicitud N° 359484.—( IN2022658217 ). 
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RES-DGA-180-2022
Resolución sobre la Apertura de bultos durante las 

descargas en depósito.
Dirección General de Aduanas.—San José a las catorce 

horas con quince minutos del siete de junio del año dos mil veintidós.
Considerando:

1º—Que el artículo 2 del Código Aduanero Uniforme 
Centroamericano, Resolución N° 223-2008 (COMIECO-XLIX), 
publicado en el Alcance N° 51 al Diario Oficial La Gaceta 
N° 49 del 11 de marzo de 2021, Ley N° 8881, en adelante 
CAUCA IV, establece el ámbito de aplicación del Código y su 
Reglamento en el territorio aduanero.

2º—Que el artículo 6 del CAUCA IV, establece que el 
Servicios Aduanero Nacional esta facultado para aplicar la 
normativa sobre la materia, comprobar su correcta aplicación, 
así como facilitar y controlar el comercio internacional en lo 
que le corresponde y recaudar los tributos a que esté sujeto el 
ingreso o la salida de mercancías, de acuerdo con los distintos 
regímenes que se establezcan.

3º—Que el artículo 8 del CAUCA IV, establece que la Potestad 
Aduanera es el conjunto de derechos, facultades y competencias 
que este Código, su Reglamento conceden en forma privativa al 
Servicio Aduanero y que se ejercitan a través de sus autoridades.

4º—Que el artículo 9 del CAUCA IV establece las 
facultades del Servicio Aduanero para el análisis, supervisión, 
fiscalización, verificación, investigación y evaluación del 


